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trucciones claras y concisas, así como de una ayuda «en línea»
adecuada.

- El uso adecuado de recursos multimedia y un interfaz
amigable y estimulante.

- La agilidad de ejecución y la economía de recursos
necesarios para ello.

- Para las páginas educativas, la rapidez de carga.

9. Propiedad de los trabajos premiados.
Los trabajos premiados quedarán en propiedad de la Con-

sejería de Educación y Ciencia, que se reserva el derecho
de su publicación y difusión. Los autores de los trabajos pre-
miados quedan comprometidos a colaborar con esta Consejería
en la adecuación de los trabajos a los criterios que se estimen
oportunos para su difusión y utilización.

Los trabajos no premiados podrán ser retirados por los
propios autores en un plazo de treinta días a partir de la publi-
cación del fallo del Jurado. Expirado este plazo, los trabajos
no recogidos serán destruidos.

10. Aceptación de las bases.
El hecho de concurrir a este concurso presupone la acep-

tación total de las presentes bases y la conformidad con las
decisiones del Jurado.

Sevilla, 29 de mayo de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

CONCURSO DE PROGRAMAS INFORMATICOS EDUCATIVOS
Y PAGINAS WEB EDUCATIVAS

Título del trabajo: .............................................................
Sección en la que participa (programa informático o páginas
web educativas): ..............................................................
Breve descripción del trabajo: ............................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
Resumen de los objetivos: .................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
Etapa(s) educativa(s) a las que va dirigido: ..........................
Materias o áreas de las que trata: ........................................
......................................................................................

Para los programas informáticos:

Sistema operativo necesario para su ejecución (DOS, Windows
3.x o Windows 95): ..........................................................
El programa puede ser ejecutado sin instalación previa (Sí/No):
......................................................................................
Requerimientos mínimos del equipo para su ejecución
(microprocesador, velocidad, memoria RAM, resolución grá-
fica, capacidad de disco duro, tarjeta de sonido, etc.): ...........
......................................................................................
......................................................................................
Requerimientos aconsejables del equipo para su ejecución
(microprocesador, velocidad, memoria RAM, resolución grá-
fica, capacidad de disco duro, tarjeta de sonido, etc.): ...........
......................................................................................
......................................................................................
Lenguaje de programación, herramienta o sistema de autor
con los que se ha desarrollado el trabajo:

Para las páginas educativas:

Módulos adicionales (plug-ins) requeridos para la visualización
de las páginas: .................................................................
......................................................................................
......................................................................................

ORDEN de 26 de junio de 1998, por la que se
regula la utilización de las instalaciones de los Centros
Docentes públicos no Universitarios por los municipios
y otras entidades públicas o privadas.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, en su Disposición Adicional
Decimoséptima, apartado 6, dispone que las Administraciones
educativas establecerán el procedimiento para que las auto-
ridades municipales puedan disponer de los Centros Docentes
Públicos, fuera del horario lectivo, para la realización de acti-
vidades educativas, culturales, deportivas u otras de carácter
social.

Con ello se pretende contribuir a una mayor integración
de los Centros en la vida cultural de los Municipios y potenciar
la función educadora de los mismos, proyectándola y haciendo
partícipe de ella a todos los ciudadanos.

En este marco, el Decreto 155/1997, de 10 de junio,
de Cooperación de las Entidades Locales con la Junta de Anda-
lucía en materia educativa, ha establecido las normas generales
de utilización de Centros Docentes Públicos.

Procede, en consecuencia, completar el mandato legal
regulando, mediante Orden, el procedimiento concreto de uti-
lización de los Centros Docentes, diferenciando en función
del usuario y según se trate de un Centro de Educación Primaria
o Educación Secundaria.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo 1. Objeto.
Los locales e instalaciones de los centros docentes no

universitarios, dependientes de la Consejería de Educación y
Ciencia, podrán ser utilizados por los Municipios y otras enti-
dades, organismos o personas físicas o jurídicas, en los tér-
minos establecidos en la presente Orden.

Artículo 2. Criterios de la utilización.
1. La utilización de dichos locales e instalaciones deberá

tener como objetivo la realización de actividades educativas,
culturales, deportivas u otras de carácter social, siempre que
no contradigan los objetivos generales de la educación y res-
peten los principios democráticos de convivencia.

2. En todo caso, dicha utilización estará supeditada al
normal desarrollo de la actividad docente y del funcionamiento
del Centro, a su realización fuera del horario lectivo, y a la
previa programación del Centro. Siempre tendrá preferencia
la utilización de los Centros para realizar actividades dirigidas
a niños o jóvenes que supongan ampliación de la oferta
educativa.

3. Sin perjuicio de la facultad de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia para disponer, por sí misma o en colaboración
con otras entidades, sobre el uso de los Centros Docentes
Públicos y de la previa programación de las Delegaciones Pro-
vinciales de otro tipo de actividades escolares o extraescolares,
tendrán siempre prioridad las actividades que organicen los
Ayuntamientos.

4. La utilización se realizará fuera del horario lectivo y,
en su caso, durante los fines de semana y períodos de vaca-
ciones escolares, debiendo extremar los usuarios en estos
casos la vigilancia del Centro y el mantenimiento de las
instalaciones.

Artículo 3. Espacios a utilizar.
1. Con carácter general, la utilización de los locales e

instalaciones de los Centros Docentes Públicos podrá recaer
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en dependencias tales como Biblioteca, Salón de Actos o Aulas
y, en su caso, las instalaciones deportivas.

2. No podrán utilizarse aquellas partes de las instalaciones
reservadas a las tareas organizativas y jurídico-administrativas
del profesorado, o aquellas otras que por sus especiales con-
diciones no aconsejen su utilización por terceros.

Artículo 4. Casos especiales de utilización.
Los profesores, las asociaciones de alumnos, las asocia-

ciones de padres y el personal de administración y servicios
podrán utilizar las instalaciones de su Centro para las reuniones
propias de cada sector o vinculadas específicamente al Centro.
En este supuesto, deberá efectuarse la comunicación al Direc-
tor con la antelación oportuna del calendario de las respectivas
reuniones. El Director podrá modificar dicho calendario si se
deducen interferencias con actividades previamente progra-
madas o que hayan sido organizadas por el propio Ayunta-
miento. La utilización, en todos estos casos, será gratuita.

Artículo 5. Condiciones de utilización.
Será responsabilidad de los usuarios las siguientes

actuaciones:

a) Asegurar el normal desarrollo de las actividades rea-
lizadas. En todo caso, adoptarán las medidas oportunas en
materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de los locales
e instalaciones, de modo que tales dependencias queden en
perfecto estado para su uso inmediato posterior por los alumnos
en sus actividades escolares ordinarias.

b) Sufragar los gastos originados por la utilización de los
locales e instalaciones, así como los gastos ocasionados por
posibles deterioros, pérdidas o roturas en el material, insta-
laciones o servicios y cualquier otro que derive directa o indi-
rectamente de la realización de tales actividades.

Artículo 6. Solicitud.
1. Cuando el organismo interesado en la utilización de

las dependencias del Centro Docente Público sea el Ayun-
tamiento y se trate de Centros de Educación Infantil de segundo
ciclo, de Educación Primaria y de Educación Especial, así
como aquéllos en los que además de estos niveles se imparta
el primer ciclo de secundaria obligatoria, será suficiente con
la comunicación al Director del Centro, con la suficiente ante-
lación, de las actividades y correspondientes horarios que aquél
haya programado.

2. Cuando la utilización de las dependencias de un Centro
Docente Público sea una entidad pública o privada, organismos
o personas físicas o jurídicas o el Ayuntamiento, en los casos
de centros que impartan enseñanzas distintas a las señaladas
en el apartado anterior, se presentará solicitud ante el Director
del Centro con la suficiente antelación, el cual resolverá de
acuerdo con las normas generales establecidas y comunicará
dicha resolución a los interesados.

Artículo 7. Autorización.
1. La autorización para la utilización de las instalaciones

corresponderá al Director del Centro.
2. Cuando se trate de dependencias de un Centro Docente

Público de Educación Infantil, Educación Primaria o Educación
Especial, el Director dará traslado de la autorización al res-
pectivo Ayuntamiento.

3. En el caso de que el Director del Centro observara
que de las actividades propuestas se deriven interferencias
con actividades académicas, problemas para el funcionamien-
to del Centro u otro tipo de conflicto, manifestará inmedia-
tamente sus observaciones al Delegado Provincial, quien, pre-
via audiencia de la Entidad solicitante, resolverá, comunicando
la resolución adoptada al Centro Docente Público y a la entidad
solicitante.

Artículo 8. Coste de utilización.
La utilización de los locales e instalaciones se efectuará

preferentemente con carácter no lucrativo. No obstante, los
Centros, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente
y previa aprobación del Consejo Escolar, podrán acordar el
resarcimiento de los gastos que origine dicha utilización. Estos
ingresos se aplicarán a los gastos de funcionamiento del
Centro.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

El uso de los Centros Docentes Públicos para la cele-
bración de actos electorales se regulará por su normativa
específica.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Se autoriza a la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Educativa a dictar las resoluciones que estime opor-
tunas como desarrollo y aplicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL TERCERA

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 26 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Formación Profesional y Solidaridad
en la Educación, para el desarrollo del Programa de
Formación en Centros de Trabajo.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
1 de septiembre de 1993, por la que se regula el programa
de formación en centros de trabajo para alumnos de Formación
Profesional y Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño, en sus
disposiciones adicionales faculta a esta Dirección General a
establecer las cuantías de las ayudas para alumnos y empresas
y a dictar cuantas disposiciones sean necesarias par el desarro-
llo e interpretación de la citada Orden.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero. 1. La cuantía de las ayudas a los alumnos y
alumnas participantes en el programa de formación en centros
de trabajo, previstas en el artículo 2 de la Orden de 1 de
septiembre de 1993, que regula este programa, será de hasta
650 pesetas por jornada. Asimismo, las ayudas a empresas
e instituciones colaboradoras de titularidad privada serán de
hasta 650 pesetas por jornada y alumno.

2. Las solicitudes de las ayudas correspondientes a alum-
nos y empresas e instituciones colaboradoras se formularán
en los modelos que se adjuntan a la presente Resolución como
Anexos I y II.

Segundo. Los Centros docentes al elaborar el Plan de
Formación en Centros de Trabajo previsto en el artículo 9
de la Orden de 1 de septiembre de 1993, anteriormente citada,
considerarán los siguientes aspectos:

a) Análisis de las necesidades formativas que pueden
ser satisfechas en la Empresa o Institución colaboradora.

b) Objetivos generales.
- Completar los conocimientos, habilidades y destrezas

adquiridos en el Centro educativo con el fin de que los alumnos
alcancen mejores y más ajustados niveles de cualificación
profesional.


